
NUM. 436.-MARTES 4 DE MAYO DE 1891.

DELA

?aaî/w3u as a'âaaaaii
^^ teye» obligarán en la Fanineuia, ielat Soleares yCo 

parias à lot veistte de n nronmlgacOn,si en Mannose 
”*1>^»»iere  otra cosa.

*180 jf^®^ completos de verano para 
los * ^^ Agieres de esta Corporación, 
^^ Hilales se compondrán cada ano 
8or^^^^^ y pantalón de palio azul 
ello * ^^ misma clase y color, todo 
Pond^^ ^^^ galones ó iniciales corres- 

lentes, dos chalecos de piqué blan-
*^Po d ^^^ ^* botas de becerro, por el 
®om i* '^^^^ pesetas cada uniforme 
Italian ^^^’ *^^^ ^^^ prendas qne se de-

Qu^d’^ ^^^*’’^^' ^® dispuesto se verifi- 
pr¿~-*'^^’^ ^®*‘‘^ ®l dia doce de Mayo 
^®oal'^°* ^ ^^^ ^°’ ^® ^® tarde, en el 
^®nde*^^® ^“'^P® ®®^^ Vicepresidencia, 
y mu^ ®®^Hn de manifiesto el modelo 
^’■áa^d ""^ ^^ '°’ géneros á que ha- 

los licitadores,
Vio2 .* ^^ de Abril da 1891.-E1 
^nÍ2 *^®®*dente, José Antonio Serrano

AYUNTAMIENTOS

Fuente Tojar
Nhm. 1076’.

Piones, Algaida cons- 
de esta villa.

^®dafft ’*^’^' Que hallándose termi- 
^^’^ d6*e^^*^^^^** ^®^ sabsidio indus- 
Ftéxinjo**^^ ^iUa, correspondiente al 
^^ «ípa ®^®'®“*® de 1891 á 1892, que- 

®®ta al público en la Secretaria

^^\ende hecha la pronndgacOn cl tña en gtte tennine la 
'**^^^dela  ley en la Gacsta oficial, 
_ ^^ *̂ “ ®«I*  CftDWO CIVIL TI a ENTE).

8D8CRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 8 peaetas.—Trim est», 8,26.—Sew meaea, 

16,60- Un ado. 88.
FcEBA DS CÓRCOBA: Un mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesae, 22,60.—Un silo, 45.
Üùmerc snelto, 88 cénts, de peseta.

as POBLICA TODOS LOS CtU, UOXPIO LOBDOMISQOS

Las Leyes, órdenes y <»mneios que se manden jntbiiear en 
les Bolbtikss OïiciALsa se hon de remUir al Jefe poiitieo 
respectico, par cuyo conducto se pasarán A los editores de le 
Mencionados pesriódieos. (Ordshes os 2 on Abkil, on 9 s 21 
Dx OcToexn os 1864.)

’’•‘esidencia del Consejo de Ministros, i

(daeeta del día 2.) j

^^' ^^ ^^ ^ ^^ IRKINA Regente i 
Q. .7‘ ^'^i y Augasta Real Familia 

^’'^^^ ®*̂  ®8ta Gorte sin novedad en 
“ “^portante salud.

Comisión provincial de Córdoba

Circular núm. 1119. 
deprovincial, en sesión 
qq. , . *1®! corriente, acordó la ad- 
ttitif'^™**’ ’°®'^**‘*^t® concurso, de ocho 

de esta Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
comprendidos en ella puedan eiami- 
naria y hacer las reclamaciones de 
agravio que á sn derecho convengan; 
en la inteligencia, de que una vez trans- 
currído dicho plazo, no se admitirá 
ninguna por justa que aquella sea.

Fuente Tojar 25 de Abril de 1891.— 
El Alcalde, Antonio Matas.

Belmez
Núm. 1076.

D. Juan Antonio Losana y Losano, Al
calde conslitacional de esta villa.
Hago saber: Quehallándose termina

do el padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales para 
el próximo aho económico de 1891 á 
1892, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de hoy, ha acordado que 
se exponga al público por ocho días, 
á fin de que los interesados puedan 
examinarlo á interponer en el referido 
plazo las reclamaciones que contra el 
mismo estimen de su derecho.

Belmez 25 de Abril de 1891,—Juan 
Antonio Lozano.

Núm. 1077.
Hago saber: Que hallándose termi

nado en borrador el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza territorial de 
este término para el próximo año eco
nómico de 1891 á 1892, se halla de ma
nifiesto en esta Seuretaría, por término 
de quince días, contadosdesde la fecha, 
para que los contribuyentes puedan 
examinar las alteraciones de alta y 
baja qne el mismo contiene y entablar 
las reclamaciones de agravio que crean 
pertinentes á su derecho.

Belmez 26 Abril de 1891. —Juan 
Antonio Lozano.

Carlota 
Núm. 1086.

P. l>ieyo Af in Aguaya, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: Que terminado el padrón

de cédulas personales que ha de regir ■ 
en el año económico entrante de 1891 t 
á 1892, se halla de manifiesto al públi- 1 
00 en la Secretaria de este Ayunta- j 
miento, por término de quince días, | 
para que los ioteresados comprendí- ; 
dos en el impuesto puedan examinarlo । 
y aducír las objeciones que sean per
tinentes durante el plazo indicado; pa
sado que sea, no se oirá ninguna recla
mación de agravio.

Lo que se anuncia por medio de este 
eíjoto á-lns fines indicados.

La Cariota 26 de Abril de 1891,— 
Diego Afan.—Por su mandado, Juan 
Antonio Serrano, Secretario,

Almodovar del Rio 
Núm. 1088,

D. Martín Gre^ Horres, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento deesta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiHaramiento 
de la riqueza de este término muní- 
nici pal, base para la derrama territorial 
en el año económioc entrante de 1891 
á 1892, queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 

j término de quince días, á partir desde 
el de la fecha, para que los interesados 
puedan examinarlo y aducir las recla
maciones que estimen oportunas.

Almodovar del Rio 27 de Abril de 
1891.—Martín Crespo.—Francisco Do- 
ñamayor. Score tario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoda 
Núm. 1013.

Edicto

D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins 
tracción del distrito de la itguierda de 
esta capital.
Hago saber: Que en el mismo y es

cribanía del infrascrito actuario, so si
guen autos juicio ab-inteetato por fa

llecimiento de doña María Jesús Cam
poy y Carbonero, el cual tuvo lugar el 
día once de Enero del presente año, 
habiéndose presentado reclamando la 
herencia D. José María y Doña Ma
nuela Urbaneja y Campoy y D, Jasquin 
y D,“ Josefa Campoy y Coronel, sobri
nos carnales de la finada. Y en cumpli
miento de lo que previene la ley, se 
llama por el presente á todos los que 
se orean con igual ó mejor derecho, pa
ra que comparezcan en el Juzgado, á 
reclamarlo dentro de veinte dios, con
tados desde Ia inserción del presente 
en el Boletín Ovioial de esta provin- 
oia y Gaceta de Madrid, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no com
parecen.

Dado en Córdoba á trece de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel Serna Higuero.-El actuario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 1014.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y escribanía del que re
frenda, se instruye sumario criminal 
de oficio por robo de varios efectos á 
don Federico Caballero y Prieto, que 
tuvo lugar en su domicilio calle del 
Buen Pastor número diez en esta ciu
dad, en la noche del tres de Marzo úl
timo, en cuya causa he mandado se 
proceda á la busca de referidos efec
tos, loe cuales se expresan á esta oontí- 
nuaoión.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades oiviles, militares 
y policía judicial, procedan á su busca 
y averiguación de los autores, poníén- 
doloB á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manuel Serna Higuero,—El ac
tuario, Licenciado Luis Ramírez.

Lista de los efectos sustraídos
Un saco de lana que oontanía seis 

duros en calderilla.
Seis duros en plata.
Un bolso de malla de plata.
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Dos anillos de oro con piedras, una 
azul y otra verde botella.

Un ointítlo de todos metales.
Un reloj remontoir de oro, máquina 

desonbierta, el cual tenia ana leontina 
y una manilla de metal.

Un cubierto de plata Meneses, con 
ouoharilla del mismo metal, para café.

Un paquete de cigarros papel oscu
ro de sesenta céntimos.

Tres billetes de oiea pesetas.
Un oorta-plnmas con cuatro caohi- 

Has.
Las oédalaa personales de don Fe- 

darico Caballero y la de su esposa doña 
Adela Domínguez,

Una petaca de piel negra verdosa, 
con armadura de metal.

Otra petaca tambien de piel, color 
café.

Una cruz del Mérito militar roja, de 
oro.

Otra del Mérito militar blanca tam
bien de oro.

Obra de San Hermenegildo, entre
fina.

Otra de Benemérito de la Patria, de 
oro.

Medalla de Africa de metal blanco.
Otra medalla de Cuba con cinco pa

sadores y distintivo rojo, de plata; és
tas estaban colocadas en dos hebillas 
de metal fino, con sus correspondientes 
ointas.

Dos hombreras bordadas su oro, oon 
la corona de España y las iniciales de 
Alfonso XIL

Y otros objetos militares como boto
nes dorados de alto relieve y oordones 
de hilillo de oro como de hombreras.

Núm. 1061,

Hago saber: Que en los sotos de ab
intestate que se siguen en este Juzga
do y por la Escribanía del que refren
da, por muerte intestada de Juan Por
tal, de ocupación barbero, vecino que 
fué de esta capital, Plaza de la Alma
gra número veinte y ocho, la cual tuvo 
lugar el dia dos de Marzo del corrien
te a&o, se ha dictado con esta fecha 
providencia, mandando se citen para 
que comparezcan en forma en este Juz
gado y en el término de treinta dias, á 
loa que se orean con derecho á reola- 
mar mencionada herencia, apercibidos 
que de no haoerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
ano.—Manoel Sema Higuero.—EI ac
tuario, Gregorio Cámara.

Núm. 1070.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza à Manuel Pedro Bue
no, natural y veoino de esta ciudad, 
hijo de Andrés y Josefa, en la edad de 
diez y siete años, soltero, jornalero, 
para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado sito en la 
Plaza de la Compañía número 7, para 
oir los oargoc qne te resaltan en la can
sa que se le sigue por hurto; previnién
dole que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, aal civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndole en Ia cárcel de esto partido, 
en clase de detenido, á mi disposición, 
por citada cansa.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno. —Manuel Serna Higuero.—De or
den de S. S., Federico Duarte.

Núm. 1103.

Por el presente so cite y llama á Fe
lipe Ajero Nieva, que usa el nombre 
de Antonio Hernández, de estatura al
ta, grueso, pelo cano como el bigote, 
picado de viruelas, viste con elegancia 
y es veoino de Madrid eu la calle Zuri
ta número siete, buardiUa, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que en el término dediez dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
BoLSTiN OvictxL de esta provincia y 
Oaceta de Jtíadrid, comparezca en este 
Juzgado sito en la Plaza de la Compa
ñía número siete, á prestar declaración 
en el sumario que instruyo por asesi
nato de Madama Henrión; apercibido 
que, de no verifioario, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas 
las autoridades civiles, militares, gu
bernativas y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de las al
hajas que se reseñan al final,que se su
ponen sustraidas á dicha Madame Hen- 
rión, y caso de ser habidas, las pongan 
á disposición de este Juzgado, oon las 
personas en cuyo poder se encuen'-en.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manuel Serna Higuera.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Alhajas

Dos zarcillos de los llamados botones, 
formados de una perla del tamaño de 
un guisante con doce brillantes alre
dedor.

Una sortija de oro original por su 
forma, puesto que en vez de ser redon
da era cuadrada, de tres milimetros de 
espesor próximamente y dos centíme
tros de ancho y en una de sus caras 
una M incrustrada, de forma rectangu
lar, oon un rubí tu cada una de sus cin
co estremidades, formando las lineas 
intermedias brillantitos pequeños.

Una sortija de oro oon una piedra 
azul de lápiz lazuli, rodeada de dia
mantes.

Un imperdible que formaba juego 
con esta sortija, con una piedra de 
igual clase, pero de mayor tamaño, ro
deada también de diamautitos.

Una cadenita con cruz de oro, de 
tras centímetros de largo; esta, lisa oon 
un botón en el pié, que al tocar en él 
deja abrirae la oruí, viéndose dentro 
una fecha estampada.

Una cadena de oro. para reloj, com
puesta de dos hilos con un mosquetón 
para el ojal, del que pendía otro con 
varios adornos, entre ellos nn cuerno 
coral, una cadavera marfil,dos monedas 
de oro portuguesas y una moneda de 
plata griega.

Un reloj savoneta, oon dos tapas re

montoir, plata, 13 líneas, tamaño co
rriente, para señora, escape cilindro, 
caja lisa pulida con iniciales grandes 
grabado en la tapa de la esfera M. H. 
Número de fábrica 13.888.

Núm. 1119.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Juan Mula, Manuel Qarcia (a) 
el Ahorcado, y Manolito conocido por 
el Manco, cayos domicilios y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción del preseute en el Boletín 
Opioiai. de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en la cárcel de es
ta ciudad, á responder á los cargos que 
les resultan en el sumario que instruyo 
por robo.

AI propio tiempo en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso XIII (Q. D. GJ, y 
por su menor edad en el de S. M. Ia 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero y en el mió pido y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares, 
gubernativas y agentes delà policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndolos caso 
de ser habidos á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta ciudad 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 28 de Abril de 
1891.—Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Posadas

Núm. 1000.

D, José García Valdecasas, Juet de im~ 
truedón de esta villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ovicial 
de esta provincia de Córdoba, ruego s 
encargo á todas los autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, practiquen activas dili
gencias en la busca da las caballerías 
cuyas señas se expresan á continua
ción, las cuales fueron hartadas en la 
noche del nueve el diez del actual, de 
la hacienda denominada de la Breña, 
término de Almodóvar del Rio, propios 
respectivamente de D. Enrique Prieto 
Fernández y de Francisco Cabrilla Ru
bio; y caso de ser habidos dichas caba
llerías, las pondrán á disposición de 
este Juzgado oon la persona ó personas 
en cuyo poder fueren encontradas, si no 
justifican su legitima adquisición.

Dado en Posadas á 20 de Abril de 
1891.—José García Valdecasas. —El 
actuario, P. M, G., Félix Nogués.

Señas de las caballerías
Una potra llamada Algodonera, cas

taña claro, lucera, de tres años, con las 
dos manos y la pato derecha blancas y 
herrado.

Un mulo colorado claro, de cinco 
años, tres dedos más de Ia marca, he
rrado de la tabla derecho del pescuezo 
con M. G. y un poco culiguerreño.

Núm. 1081.

Por el presente se cito á Juana Rodrí
guez, veoino de Sevilla, habitante en 
calle Sau Luis núm. 71, paro que en el 
término de diez días comparezca ante 

este Juzgado, para que preste declara
ción y se le ofrezca el sumario que e® 
instruye oon mutivo de la muerta de 
en marido Manuel Gómez PortillOt 
consecuencia de la coida de un arbol.

Dodo en Posadas á 27 de Abril de 
1891.—José García Valdecasas.— ® 
actuario, Félix Nogués.

Núm. 1082.

Por Ia presente se cits á D. Enrlqo® 
Fernández Dominguez, jefe que babi® 
en Junio del año último en la eatacióa 
del ferro-carril del empalme de Cád¡üi 
á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de e9W 
edicto en la Gaceta de Madrid y Jíolett' 
nes Oficiales de Córdoba y SeviHsi 
parezca ante este Juzgado á prestar d® 
elaraoión en sumario que se instroy* 
por sustracción de dos pellejos de so®'' 
te expedidos en la estación de Pal®^ 
del Río, bajo apercibimiento de qo® 
no lo verifica, la parará el perjuicio q"® 
haya lugar.

Dado en Posadas á 27 de AbrU ® 
1891.—José García Valdecasas. " 
actuario, Félix Nogués.

Núm. Ull.
Por el presente se cits al oonooj*^® 

por el El Tio Juan el TronchaO, 
de Hornachuelos, que en la actoan 
se encuentra de ganadero en el tória’ 
municipsl da las Navas de la Coo®®P 
oión, para que en el plazo de diez o ^ 
contados desde la inserción de 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
nes Oficiales de Córdoba y Sevilla» 
parezca ante este Juzgado á P^^.^g, 
declaración en el sumario quo 80 
truye contra Antonio Muñoz ^*’®®® . . 
otro, por hurto de pellejos de ®^®^^, 
bajo apercibimiento de que si no 1® 
rifica, le parará el perjuicio qn® ® 
lugar en derecho.

Dado en Posadas á 30 de Abn ^^ 
1891.—José García Valdecasas-" 
actuario, Félix Nogués.

Núm. 1113.

Por el presente ruego y encarga ^ 
das las autoridades de la nació®’ ^^ 
civiles como militares y agentes 
policía judicial, practiquen n®^***** ^j 
ligencíaa en busca de dos cerdos) o f 
señas te expresan á continnaoióni ’ 
píos de D. José Gamero Civioot ^^^^^^p 
de Palma del Rio, los cuales le ^°^j.j<j 
hurtados á mediados del mes de 
último, de la dehesa llamada '^^^^ggo 
bezos, término de dicha oiudad;y - 
de ser habidos, los pondrán a “ ^^^ó 
ción de este Juzgado oon la p®^® ^^^~ 
personas en cuyo poder fuer®® ®’’''^- 
trados, si no justifican su l®é¡f'’^jgdo 
quisición; pues así lo tengo ®®?’' jpt 
en el sumario que con dicho “’éplorés 
hallo instruyendo contra Jn®® 
Moroejo. jj Ja

Dado en Fosadas á 30 d® ^^^.fll 
1891.—José García Valdecasa"'" 
actuario., P. M. C., Félix Nog“^®'

Señas de los dos cerdos

Dos cerdos de uno y medio a ^^ ^j.g- 
uno, con una raja en la punta ^®
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ja derecha y una señal llamada morca 
®H le izquierda.

Derecha de Córdoba
Núm. 1116.

®' Fraweigeo Fernández Vior^ Jutz De 
^no de los de primera instancia y de 
instrucción de esta capital.

í iP” ^^ presente se hace públioo el 
s lecimiento de D. José Villanueva y 

rez, à fin de qg^ ^^ el término de 
®6ie meses se puedan hacer las reola- 
®acioiie8 que procedan contra la fianza 
I’^s tenia prestada para ejercer el car
go de Procurador eu esta oindad.

ado en Córdoba á primero de Ma-
^’^ ochooientos noventa y uno. 

-■cranoisoo Fernández Vior.-El Se- 
retario de Gobierno, Licenciado Ra- 

«®l Pellitero.

Núm. 1004.
^or el presente, oito, llamo y emplazo
*>8 ancores del robo de siete botellas 

te d ^^^^'^'^^^’'®^^^ll®^í^® *^® aguardien- 
Bn ^,^'^®’^®“^®® clases y que tuvo lugar 
ti d ^^*'^^^®'^^æ^®^to da bebidas pro- 
en°¡ * ^®^^®^ Gómez Muñoz; situado 
la n '^ v'*^^ ^^ '®' ^o^rsdera núm. 21, en

j ^ "^^^ ^^ ^® Marzo último; para 
*'Sdo a ^*^ "^^^ término diez días, con
rea * • ^^'^^ ^^ inserción de este edicto 
drid*^^*'”*'** ^^ ^^ G«ceí« oficial fié Ma- 
eu 1 ''^°^^^^®^°^’^ ®^ ^^i'® Juzgado,sito 
obj , ^^^^^ ^® 1*^ Compañía núm. 7, con 
^Oo^ó*^ ^* ’^soibirles la oportuna decía 
^t8tr ^^^^ o^usa que con tal motivo 
J° 8sH°’ ®peroibidoB que de no hacer- 
^’igar ^^ parará el perjuicio que haya 

‘odas r^^^° tiempo ruego y encargo á 
®geiit ^^ ^^i^^^idades, Guardia civil y 
^ U b^^ ^* ^^ policía judicial, procedan 
’®fi del^*^^ ^^ dichas botellas y auto- 
®erh \'^*^^® ^® i^® mismas, y caso de 
g8dc ^®® presenten en esto Juz- 

jj ^on las seguridades convenientes. 
i^91^ °^*^ Córdoba á 22 de Abril de 
5^ jj *" ,^“®Í8oo Fernández Vior. — 

'^ario, Bartolomé Fernández.

1

Núm, 1005.

^oál * P’^®®nt8 cito, llamo y empia- 
^®® ^^ ®^^’‘6a del robo de ocho pese- 
^ Mat^ *^ ^ calderilla, que tuvo lugar 
**«i*á«T'T"® ^‘"^“®í en la habí- 
’^0ro ^^‘'^ ocupaba en la casa nú- 
^® esf '^^ ^ siote calle de las Imágenes, 
^ ¿U^ ^‘'’^i^oión, el dia tres de Febre- 
^® die"^^f P^f^ que dentro del término 
®ióu d^ ^i^®> contados desde la inser- 
^^eia fi^^.^ edicto requisitoria en la 
*® est t'^**' ^® Madrid, comparezcan 
^'‘^Pañ’'*^^**^'^’ ^'^'^ Q^ ^^ Plaza de la 
^®cibi^l '^ ^^^^fo siete ,con objeto de 
^^ ®aue ^^ ^^ oportuna declaración en

^'^^ ''^^ motivo instruyo, 
^ftrá el .®í“® deno hacer lo así les pa- 

Masu/ií^^*?" ruego y encargo à 
'8eute*a^^*’°***^*’^®®’ ®’^*^'^dia oivil y 
^^abu^ ^’^P’^^^®^*^ judicial,procedan 
^®i tob ° j*^® dicho dinero y autores 
^®8, log” ^^ ®3ismo, y caso de aer habi- 

^®gn P^^senten en este Juzgado con 
liadft''^'^^^®® ^“tivfuiootes-

®® Córdoba á veinte de Abril 

de mil ochooientos noventa y uno.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Bartolomé Fernández.

Núm, 1073.

Hago saber: que habiendo fallecido 
don Juan Mariano Algaba y Trillo Fi
gueroa, hallándoae desempeñando el 
cargo de Registrador de la propiedad 
de esta capital, se ha solicitado por su 
único heredero la devolución de la fian
za que aquel tenía prestada para ejer
cer dicho cargo, así como por haberío 
desempeñado antes en Granada y en 
Montilla, lo cual se publica por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 306 de la Ley 
hipotecaria, á fin de que llegue á cono
cimiento de todos aquellos que tengan 
que ejercitar algún derecho en contra 
de semejante pretensión.

Córdoba diez y ocho de Abril de mil 
ochooientos no ven ta y uno.—Fran cisco 
Fernandez Vior.-El Secretario de go- 
i. ierno, Licenciado Rafael Pellitero.

Núm. 1063.

Por el presente oito, llamo y empla
zo á tres sujetos desconocidos que en 
la noche ó madrugada del dia seis de 
108 corrientes, robaron treinta gallinas 
en la huerta nombrada de Santa Elisa, 
de este tér mino, propiedad de don Ra
fael González Ripoll, cuyas aves ven
dieron en la mañana de dicho día á An
tonio Puertas Lubián, dueño del Vento
rillo situado en el Arroyo de Pedro
ches; para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria en la fíaceta 
de Jíddrid, comparezcan en este Juzga
do, sito en la Plaza de la Compañía nú
mero siete, con objeto de reoibirles la 
oportuna declaración en la causa que 
con tal motivo instruyo, apercibidos 
que deno haoerloasi lee parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas lae Autoridades, Guardia civil y 
agentes delà policía judicial, procedan 
á la busca de expresados sujetos, que 
por en ropa parecían ser forasteros y 
conducían una caballería, y caso deser 
habidos, sean presentados en este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado eu Córdoba á doce da Abril do 
mil ochocientos noventa y uno.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Bartolomé Fernández.

Hinojosa dal Duque

Núm. 1011,

U. Luis Vallejo y Hais, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en loa estrados de 

este Juzgado y por término de veinte 
días, se sacan á pública subasta, como 
pertenecientes al penado en causa por 
hurto, Andrés Moyano Barbero, las 
fincas siguientes:

Una casa calle de Ollero, de esta vi
lla, marcada con el número setenta y 
seis, con una estensión superficial de 
262 metros cuadrados; lindante por la 
derecha de su entrada con otra de Juan 
de Dios Barrera; por la izquierda con
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PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1089.

Presupuesto de gastos é ingresos carcelarios para el año económico de 1891 á 
92, que D. Alfredo Calvo Lozano, Alcalde constitucional de esta exudad,

la de Pablo Belagardo, y por la espal
da con corrales de la de Gabriel Aran
da, gravada con un censo de tres pese
tas de réditos ánaos, á favor de una de 
las capellanías que posee el Presbítero 
don Marcelino Sanz Caballero; cuya 
finca ha sido tasada en la cantidad de 
sentecientas pesetas.

Una tercera parte de otra casa proin- 
divisa con las otras dos restantes, de 
sus hermanos Juan y Pedro, sita en la 
calle de Alcudia núm. 12; lindante por 
la derecha con la de José Baltasar; por 
la izquierda con la de Remigio Muri
llo. y por la espalda con cerca del Jo
sé Baltasar, libre de todo gravamen y 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

Y finalmente: Una haza de tierra, al 
sitio de San Bartolomé, de este térmi
no, de cabida una fanegaó sea cuarenta 
y cuatro áreas y sesenta y cuatro cen
tiáreas, lindante al Este con el camino 
de Fuente la Lancha: al Oeste con tie
rra de Estanislao Luna; al Norte con 
la de Antonio Torrico, y al Sur con la 
de Geroaimo Ruiz, libre de todo gra- 
vámen y tasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

El remate tendrá lugar el dia diez y 
seis de Mayo próximo, de once á doce 
de su mañana, debiendo advertir que 
no existen títulos de propiedad de re
feridas fincas; que para tomar parte en 
la subasta es indispensable consignar 
próviamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor de 
repetides fincas, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo.

Dado en Hinojosa del Duque á trece 
de Abril de mil ochooientos noventa y 
uno.—Luis Vallejo Ruiz.—Por mada- 
do de S. S., Juan Degollado.

Núm. 1012.
Por la presente requisitoria hago sa

ber: Que en la noche del trece de Fe
brero del corriente año fué hurtada de 
la estación de Zujar, de este término, 
la caja destinada à la conducción de 
valoree ó fondos de la compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, conteniendo la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas cuarenta 
y tres céntimos en billetes del Banco 

l de España y monedas de plata y oobre, 
j siendo las señas de indicada caja las 
j que al final se espresan; y con objeto 

de que por las autoridades así civiles 
como militares é individuos de là poli
cía judicial á quienes al efecto requie
ro, se proceda á la busca de indicada 
caja y captura de la persona en cuyo 
poder se encuentre, remítiéndola á dis

posición de este Juzgado, se inserta la 
presente en la Oaceta de Madrid y Bo- 
MiTiir Ofioial de la provincia, por te
norio asi mandado en la causa corres
pondiente.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te de Abril de mil ochocientos noventa 
y uno.—Luis Vallejo Ruiz.—Por man
dado de S, 3., Juan Degollado,

Señas de la caja
De hierro con un rótulo grabado que 

dice:
“Zujar„, con letras doradas, siendo 

sus dimensiones veinte y seis centíme
tros de ancha, treinta y cínoo de larga 
y trece de gruesa.

Caja de Recluta de la zona militar 
de Córdoba, número 21

Núm. 1104.
Relación de las cantidades que adeu

dan á esta Caja lOs Ayuntamientos de 
los pueblos que á continuación se ex
presan, por el importe de sooorros y 
estancias de Hospital causadas por 
los individuos útiles condicionales 
que resultaron inútiles en su obser
vación, los cuales no han dado oum- 
plimiento á las circulares números 
2339, 1613 y 396 insertas en los Bo
letines Oficiales núm, 259, 292 y 374 
de 6 de Outubre, 15 de Noviembre y 
13 de Febrero últimos.

PUEBLOS Pesetas

Pozoblanco 61 44
Priego 264 34
Almedinilla 133 64
Luque 56 35
Adamuz 37 31
Bujalance 132 69
Carpio 17 29
Encinas Reales 87 46
Rute 79 61
Benamejí 69 76
Castro del Río 187 64
Viso 52 6Û
Aloaracejos 32 SO
Almodovar 116 67
Fuente Tojar 20 33
Baena 88 29
Fernán Nuñez 42 19
Hinojosa del Duque 83 97
Guijo 31 68
Doña Mencía 7 28
Espiel 2 04

■ ■ M ■■ 1 H

Total 1692 ES

Córdoba 22 de Abril de 1891,—El 
Comandante segando Jefe, Eloy Juá
rez.—V*. B”,; El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Manuel Peñarrubia,—Con
forme: El Coronel, Quintela.
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ftirms y presenta á U Junta de representantes de tos pueblos que componen 
este partido jadioiat, en cumplimiento de lo prevenido por la orden del Po- 

2poder ejecutivo de 12'de Noviembre de 1674, y Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886, para qtie disentido, aprobado ó rectificado paéda remitirse á la 
aprobación definitiva de la ¿Üperioridad.

‘S

O

Arti
culo* GASTOS.

S

Por 
ártico

Pts.

Ul

00.

Cts

IAS

Por 
capita

Pts.

os.

Ots

■Sueldos del personal

a 1
2
4

El Alcaide
El Sota-Alaaide
El Profesor facultativo

916
276
260

26 

« 1441 26

¿faterial del Establecimiento

a I
2 
8

Gastos del alumbrado
Repaflíótón de utensilios
Estancias de presos en la cáfoel de Audiencia

62
100
600

60

9 662 60

Manulención de presos pobres

3 '1

2
4

Pata el socorro diario de los estantes á razón de 
cincuenta céntimos de peseta, doce mil estan
cias

Sanguijuelas y medicamentos
Relleno fié jergones

6000
196
40

n

6166 '9

Obns de reparación

4 1
3

Para el reparo ordinario det edificio
Para el blanqueo del mismo, doi veces al año

760
80

9
n 830 tt

Imprevistos

Para los extraordinarios y argentés que puedan 
ocurrir en todo el año económico de 1891 á 92 100 n 100 n

Total gastos carcelarios........... 9193 76

Ingreao»

Existencia resultante del año anterior
El importe del reparto que se acompaña heoho 

sobre todos los pueblos del partido, tomando 
por base las contribuciones directas de inmue
bles, cultivo y ganadería, y de subsidio indus
trial conforme á la orden del Poder ejeoativo 
delídeNoviembredeiSTd

Repartimiento de la cantidad de nueve mil ciento noventa y ocho R® j^ 
setenta y cinco céntimos, necesarias para cubrir el precedente P^®®’*P®**Jng j 
gastos, entre todos los pueblos de! pai tifio, tomando por base lo íoe ^ j^ 
cada uno paga al Estado en el presente año por las contribuciones 
inmuebles y subsidio, con arreglo á la orden de 13 de Noviembre de 187*7 
decreto de 13 fie Abril de 1875.

PUEBLOS.

Contri buyer

Porinmue 
bles.

al Estado
TOTAL 
base del 

reparto.
CUPO

Corteó 
ponó® ?
oad® 

ijieflfi^f®'subsidio.

Pts. OtePts. 0(8
0

Pts. Cts Pts. Ots

Priego.......................... 117099 32 16698 66 133697 98 6623 06 1380 76
3&

Carcabuey.................... 64074 22 2110 90 66186 13 2321 70
Almedinilla............... 20241 07 660 # 20791 07 868 80 120 93
Fuente Tojar............. 11886 70 119 90 Í2006 60 496 99

— "2299 2
203300 31 19379 46 222679 77 9198 76

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la da nueve mil oieu ^^ 
venta y ocho pesetas setenta y cinco céntimos, y la base imponible do®®'® ^g. 
veinte y dos mil seiscientas setenta y nueve pesetas setenta y ¡dete oéntuuo^jji,^^ 
iresponde á cada pueblo al respecto de cuatro' enteros, ciento treinta y ““* ^t^. 
simas por ciento, el cupo anual que se le fija en la penúltima casilla, y 0° 
ma lo que deberá satisfacer anticipadamente en cada trimestre. i^ii

Priego 23 do Febrero de 1891.—El Alcalde, Alfredo Calvo.—El S®*”^® 
del Ayuntamiento, Juan de Cal lava. „o jd

Providenbía. Eo Cumplimiento y á loe efectos prevenidos en el áVIi' jj^jja 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886, oonvóquese á la Junta fie que liable ^ 
articulo, y para el objeto dirijaSe oficio à todos los Alcaldes de los AyonU^^^jj 
fie los pueblos que constituyen este partido judicial, para que design®® ^^j 
corporaciones sus respectivos representantes, y los mismos concurran á ®8^ jo, 
capitular el lunes dos del inmediato Marzo, y hora de las doce de su ®^ 
vistos do sus respectivas oredencialés de nombramiento, Lo mandó y g^í 
8r. D. Alfredo Calvo Lozano, Alcalde constitucional de esta ciudad d® p 
veinte y tres de Febrero de mil ochocientos noventa y uno,—Alfredo 
Juan de Calbva.

Delegación de ííaeienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 987.

'’RELACION de las minas que aparétoen en explotación en esta provincia, según lo declarado pof los respectivos dueños ó representantes, en el tercer jgS? 
del corriente año económico, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de oonfermidafi con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril d® ^s 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuad® 
expresan:

Córdoba 20 de Abril de 1891.—El Delegado de Hacienda, Bartolomé Gómez Sello.

Titulo de lu mina*
Término dolide 

radica.
Clase - 

de miieral
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

Terribili.............................. Belmez............. Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Plomo..

—Blenda.
Plomo . 
Idem... 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Piorno.. 
Idem... 
Idem... 
Carbon.

Compañía Hullera y Metalúrgica...
0(474 AI*rUC«v4« ■*«•••*<•• «

La misma............................ ...................12fcSpcrfir9fObt^e^se****e* TIS
Sociedad Iberia....................................
Sociedad Santa Sárbara.....................

Fte. Obejuna.. 
Belalcázar.... 
Belmez.............

Gaspar Núñez Castilla........................uufiuuvaoeM • « • • • a « » * * *

Sociedad The Belalcázar, Silver C*. 
C." de los Ferrocarriles Andalnoes.. 
La niisma............. ................................

fifths n

Tfiem.......... ..
Idem...............
Fte. Obejuna..
V.* fiel Duque. 
Sánts Eufénfia 
Belmez.............

TjR rnismíi..........  i ...... i j

La misma...............................................
Carlos Poole.........................................

^tt Erancisco.................. Sociedad fundidora Santa Eufemia., 
Pedro Cristino Menacho........... ..La Calera.,....,,.....

IMPBKNTA OBI, DIARIO ÚB OÓBDOB**

Trimestre á que oerresponde.
Quüntales 
métricos 
extraídos. '

Precio ■yaior 
Íntegro.

Pí». «»■

I»P®J1Í|O 
el! f*

***

3.’ del año 1890-91 162100 90 145890 rt
1458
360

61
116

00

Idem 40000 90 36000 n
Idém 6000 90 6400 1» 10
Idem 12900 90 11610 9
Idem 11000 10 110000 1100
Idem 3200,

T#

y) 80 256000 »
2660

Ít
Idem 920 10 9200 n 100Idem 1000, 10 10000 * 25
Idem 142920 90 126628 138b

139
1480
357
121
280

25
100

95
Idem 
Idem

16660
164470

» 90
90

13996
143033

»
9

«0

Idem 39760 90 36784 fl 20
Idem 1010: 12 12120 n 11
Idem 2800

n
10 28000 0

Idem 600 6 2600 n «o
Idem 11200 n 90 10080 R
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